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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 15 pesetas.
Semestre ........................... 30 —
Anual 60

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
nateili, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda Ja correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 50 céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. , ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, b»io su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de.' este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ál 
final de cada semestre.

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN CIRCULAR
Convencido este Departamento de que cuantas dis

posiciones se han dictado para regular la circulación y 
venta de trigos no podrán tener eficacia o virtualidad 
si para su estricto cumplimiento las Autoridades pro
vinciales y locales, de acuerdo con los Jefes de las 
Secciones Agronómicas (Presidentes de las Juntas pro
vinciales), los Agentes que de ellas dependen y los 
propios agricultores, en su función denunciadora e 
informativa, no proceden con la diligencia que es me
nester-mucho más indispensable al comenzar la reco
lección de la actual cosecha—, se acude a excitar su 
celo en apremiante requerimiento, para que ordenen y 
dispongan los servicios de vigilancia permanente en 
los lugares estratégicos adecuados — como son las 
carreteras, en su entrada y salida de las poblaciones; 
inmediaciones a fábricas de harinas, etc., etc.—, al 
efecto de que en todo momento puedan controlar la 
circulación de trigos y si ésta va acompañada de guia 
legitima, expedida por las Imitas comarcales; debiendo 
proceder a la retención y comiso de la mercancía y 
a la detención de los conductores de los vehículos.

Este Ministerio tiene tal decisión y entusiasmo en 
este asunto, que cualquier vacilación o tibieza en el 
cumplimiento de sus prevenciones la reputaría como 
imperdonable, ya que del despliegue y realización de 
estas medidas de vigilancia pende, a su juicio, el éxito 
o fracaso de la finalidad perseguida en la Ley que las 
Cortes aprobaron, y que en síntesis, se reduce a prote
ger y amparar al agricultor español de las asechanzas 
y codicias de traficantes v logreros.

Por ello, confiando en la ayuda que han de prestarle 
las Autoridades de todo orden, no debe ocultarse que, 

en este caso, se estima como la más eficaz de todas 
las colaboraciones, la que debe nacer de los propios 
agricultores, a quienes especialmente se les exhorta 
en estos momentos con todo cariño, sí que también 
con la máxima severidad, para que por nada ni por 
nadie se dejen arrebatar esta conquista modesta, pero 
muy legítima, que con la ayuda decisiva del Gobierno 
de la República y del Parlamento se enorgullece el 
titular de Agricultura de haber podido conseguir.

Madrid, 13 de junio de 1935.—Nicasio Veiayos. 
Señores...

(Gaceta 19 junio 1935)

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD
Y PREVISION .

DECRETO
La difícil situación en que se hallan los servi

cios sanitarios locales y provinciales obedece, en pri
mer lugar, a la inquietud espiritual de su personal, 
falto de las garantías mínimas indispensables para 
lograr atender con su trabajo a sus necesidades más 
ineludibles.

Con el fin de remediar este estado de cosas se 
promulgó por las Cortes, y con los atributos de ma
yor vigor que una I^ey puede reunir, la llamada ley 
de Coordinacióni sanitaria, cuya ejecución precisaba 
la reglamentación necesaria para facilitar su ejecu
ción. y como llegado el momento de ser aplicada los 
Reglamentos precisos no estuviesen promulgados, 
tpues sólo el de Médicos de Asistencia pública do
miciliaria había sido publicado y se encontraba vi
gente, las Cortes aplazaron su ejecucióni durante 
cuatro meses, plazo que expiró el día 29 de, abril 
próximo pasado, designándose una Conferencia en
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que . estaban representados todos los elementos ad
ministrativos y técnico-sanitarios a quienes dicha 
disposición afecta.

Ultimados que han sido dichos Reglamentos, y 
antes de que con carácter definitivo queden aplica
dos .los preceptos establecidos en los mismos, con 
el fin, de apreciar la eficacia de dicha disposición, 
y a título de ensayo, que pueda ser precedente y 
base para la ulterior y definitiva organización de 
los Servicios sanitarios de la Nación mediante la 
oportuna ley, de Sanidad, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de Trabajo, 
Sanidad y Previsión,

Vengo en decretar:
Artículo único. A partir del día 1® de julio pró

ximo, entrarán en vigor en todas las provincias no 
excluidas por disposiciones anteriores los siguientes 
Reglamentos que a continuación se insertan:

Primero. Reglamento económicoadministrativo de 
las Mancomurddades provinciales sanitarias.

Segundo. Reglamento técnico, de personal y ad
ministrativo de Institutos provinciales de Higiene. 
. Tercero,. Reglamento del Cuerpo de Inspectores 
fármacéuticos municipales.

Cuarto. Reglamento del Cuerpo de Odontólogos 
municipales.

Quinto. Reglamento de Inspectores municipales 
veterinarios.

Sexto. Reeiamento del Cuerpo de Practicantes de 
Asistencia pública domiciliaria; y

. Séptimo. Reglamento de Matronas titulares mu
nicipales de España, La vigencia de estos Regla
mentos se impone a t'tulo de ensayo, y con carácter 
transitorio, hasta tant; que las Cortes aprueben una 
ley de Sanidad en que queden organizados definiti- 
vame-te los servicios a que los mismos afecten, en^ 
tendiéndose que este carácter transitorio no resta 
en nada a dichos Reglamentos la fuerza v energía 
de sus oreceptos emanados de la Ley de 11 de ju
lio de 1934; autorizándose al mismo' tiempo al ex
celentísimo señor . Ministro de Trabajo, Sanidad y 
Previsión para dictar las disposiciones transitorias 
precisas para la eiecuc’on de este Decreto v de los 
preceotos contenidos tanto en dichos Reglamentos 
como, en el de Médicos de Asistencia pública; domi
ciliaria de 29 de Septiembre de 1934, que se encuen
tra vigente con carácter definitivo, y quedando de- 
roio’.adas cuantas disposiciones se opongan a la eje
cución de los mismos.

, D'ado en Madrid a catorce de junio de mil nove
cientos treinta v cinco. — Nieeto Alcalá-Zamora y 
Torres. — El Mi-ostro de Trabajo, Sanidad v Pre
visión, Federico Salmón Amorín.

Reglamento Económicoadministrativo dle las Mían- 
comunidades sanitarias provinciales.

' CAPITULO PRIMERO
Constitución y fines.

Artículo 1.° En cumplimiento de lo que determi
na la base 1.a de la lev de Coordimción de 11 de ju
lio de 1934, se constituirá en cada provincia un or
ganismo que se denominará Mancomunidad Sanita
ria provincial, que llennrá los fines administrativos 
que dicha Ley especifica.

Artículo 2.° Fonnarán parte dte esta Mancomu
nidad con. carácter obligatorio la totalidad de los 
Ayuntamientos erchvados en el territorio de cada 
provincia v su Diputación provincial.

Artículo 3.” Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo anterior, podrán ser exceptuados de formar 
parte de la Mancomunidad aquellos Ayuntamientos 
de capital de provincia que demuestren tener per
fectamente atendidos sus servicios sanitarios y bené- 
ficosanitarios y no perturbar ni encarecer 'con la 
excepción los intereses generales de la Sanidad en 
dicha provincia.

. La excepción sólo podrá ser acordada por el Mi
nisterio de Trabajo y Sanidad, previa petición- de la 
Corporación interesada, informe favorable de ias 
Autoridades sanitarias, de la Junta de la Mancomu
nidad y propuesta razonada de la Subsecretaría de 
Sanidad.

Con igual trámite se procederá con respecto a la 
Diputación de la provincia en la que pueda ser ex
ceptuado el Ayuntamiento de la capital.

CAPITULO II
De la Junta adwnistratwa \ sus funciones.

. Artículo 4.° En representación de la Mancomu
nidad de Ayuntamientos, actuará en cada capital de 
provincia una Junta administrativa, que llenará su 
misión y que estará compuesta del modo siguiente:

. Presidente, el Delegado de Hacienda de la pro
vincia. , ■

Vicepresidente, el Presidente de la Diputación.
1 esorero, el Alcalde de la capital o persona a 

quien delegue.
. Secretario general, el Inspector provincial de Sa

nidad.
, Secretario-Contador, el Jefe de Administración 
local en la Delegación de Hacienda o, en. su defecto, 
el Jete de la Sección de Contabilidad de la misma.

\ ocales: Cinco Alcaldes correspondientes a pue
blos de primera, segunda, tercera, cuarta y quinta 
categoría, con arreglo a la clasificación vigente de 
Médicos titulares, elegidos por sorteo entre los de 
su categoría.
. En la provincia en que no hubiere plazas de to

das las categorías, se duplicarán las de categoría su
perior, en consideración a ser mayores las aporta
ciones de sus Municipios representados.

Dos Alcaldes designados por elección, en la que 
emitirán su voto todos los Alcaldes de la provincia.

Los Presidentes de la Junta provincial de Médi
cos titulares del Colegio de Médicos y del Colegio 
de I ai maceuticos en representación de los intereses 
profesionales.

Simultáneamente , al sorteo de cinco Azocales-Al
caldes o a la elección de dos Alcaldes entre los res
tantes de la provincia, podrán ser sorteados o ele
gidos los suplentes respectivos, los cuales, y en 
ausencia de sus titulares correspondientes, asumirán 
sus funciones y ejercitarán sus derechos.

Artículo 3.° La parte electiva de la Junta se re
novará parcialmente cada biemo, afectando la pri
mera renovación a los Vocales primero, tercero y 
quinto de los designados por sorteo y a dos de los 
elegidos por votación, y la segunda renovación a los 
restantes.

Las vacantes que se produzcan por cesación en el 
cargo, ya sea por defunción, dimisión o destitución, 
serán cubiertas por quienes les sucedan en los 
mismos.

El Vicepresidente y Tesorero serán los designados 
en el artículo anterior, aun gn el caso de capitales 
de provincia que hayan sido exceptuadas.

Xrtículo 6." Para evitar las frecuentes reuniones 
del Pleno, se constituirá del seno de la Junta una 
( omisión permanente, que estará formada de la ma
nera siguiente: el Presidente, el Vicepresidente, el
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Tesorero, el Secretario-Contador, el Secretario ge
neral, los tres Presidentes de las organizaciones pro- 
fesiOiiales y dos Alcaldes elegidos por el Pleno.

Artícuo 7? El Pleno de la Junta celebrará se
sión, además de lo establecido en la base 6.a de la 
Ley, en los siguientes casos:

En el primer trimestre de cada año, para aprobar 
la liquidación del presupuesto anterior, que ha de 
justificar a la Memoria a rendir por el Inspector 
provincial, detallada en el articulo 14 del presente, 
Reglamento; para aprobar todos aquellos presu
puestos extraordinarios o reformas de las partidas 
de los ordinarios en las condiciones que señala el ar
tículo 36 del presente Reglamento; cuando se soli
cite por más de cinco Vocales la celebración de una 
sesión plenaria, y para la aceptación de todo pro
yecto de obras sanitarias que haya de ser realizado 
y costeado por la Mancomunidad.

Artículo 8.° La Comisión permanente se reuni
rá, por lo menos, el sexto día hábil de cada mes, 
para conocer los ingresos voluntariamente realizados 
del 1 al 5 por los Ayuntamientos en la Caja de la 
Mancomunidad, estudiar toda causa de demora y ele
var, en su caso, al Delegado de Hacienda las certi
ficaciones precisas para que por éste se adopten las 
medidas conducentes al pago inexcusable de sus ha
beres al personal sanitario.

Artículo 9.° Como complemento de la Junta ad
ministrativa y de su Comisión permanente, cuya 
función exclusivamente administrativa queda concre
tamente fijada en el solo nombre de aquélla, se cons
tituirán dos Subcomisiones de carácter técnico; una 
Comisión de Sanidad y otra de Asistencia pública, 
ambas presididas por el Inspector provincial de Sa
nidad.

La| primera estará constituida por la Junta técni
ca del Instituto provincial de Higiene, en la forma 
que su Reglamento determina.

La segunda se formará por el Presidente del Co
legio de Médicos, el de Farmacéuticos, el de la Junta 
provincial de titulares, el Decano de la Beneficencia 
provincial, el Decano de la municipal y un Director 
de Centro secundario.

Artículo 10. Las funciones de ambas Subcomisio
nes serán las de asesorar .en cuantas cuestiones de 
carácter económicoadministrativo sean sometidas a 
resolución de la Junta administrativa o Comisión per
manente de la Mancomunidad. La de Sanidad actua
rá independiente de la del Instituto, provincial de 
Higiene y la de Asistencia informará, además, so
bre todas las cuestiones técnicas y de orden profesio
nal que afecten a la Asistencia pública, estudiando y 
proponiendo especialmente aouellas iniciativas que 
tiendan a mejorarlas en el medio rural.

Artículo 11. Constituirán los fondos de la Man
comunidad provincial aquellos que se especifican en 
el capítulo III de este Reglamento, cuya inversión se 
determina asimismo en dicho capítulo y en el de 
“normas administrativas generales".

Artículo 12. La Mancomunidad tendrá persona
lidad jurídica, co.n plena capacidad legal para adqui
rir por título oneroso y lucrativo, reivindicar, poseer 
y enajenar bienes de todas clases, celebrar contratos, 
contraer obligaciones de cualquier naturaleza y ejer
citar acciones civiles, criminales y administrativas o 
contenciosoadministrativas. .

Igualmente podrá realizar edificaciones, organizar 
nuevos servicios, distintos de los .obligados, y llevar 
a cabo todo perfeccionamiento, de acuerdo con la 
base 8.a de la Ley, pero siempre con la previa apro
bación. de la Subsecretaría de Sanidad y Asistencia 
pública. •' ,

Artículo 13. Serán funciones de la Comisión per
manente las que se especifican en la ley de Coordina
ción sanitaria, en el presente Reglamento y en los 
restantes para el desarrollo de dicha Ley.

Artículo 14. En el primer trimestre de cada año, 
los Inspectores provinciales de Sanidad elevarán a 
la Subsecretaría de Sanidad y Asistencia pública, 
por conducto de la Dirección general de Sanidad, una 
Memoria, en la que se especifiquen la obra de la Jun
ta en. el año anterior, ’la labor de los Institutos de 
Higiene y la marcha general de los servicios sani
tarios en la provincia, exponiendo1 aquellas iniciati
vas que deben ser objeto de estudio de la Superio
ridad. ' , ,

Los Secretarios-Contadores enviarán, con la Me
moria del Inspector provincial, una liquidación deta
llada del presupuesto del año anterior, previamente 
aceptada por el Pleno, a fin de que les sea prestada 
la aprobación definitiva por la Subsecretaría de Sa
nidad.

Artículo 15. Las Juntas administrativas de las 
Mancomunidades de Municipios podrán solicitar de 
los organismos centrales se giren visitas de inspec- 
cióoi: a la gestión administrativa, Sanatorios, Leprose
rías y demás establecimientos del Estado donde se 
alojen y traten enfermos enviados por dichas Jun
tas; fundamentándolas siempre en una posible armo
nía de los referidos establecimientos, obligándose el 
Poder central a dar cuenta a la Junta de la Mancos 
munidad o Ayuntamiento interesado de la visita rea
lizada, con copia certificada del acta de la. misma.

Artículo 16. Tanto para la cocción de los Voca
les-Alcaldes y sus suplentes, que han de ser desig
nados por votación, como para la aprobación de mo
dificaciones presupuestarias y adopción de acuerdos 
por la Mancomunidad, sólo tendrán voto los Alcal
des de aquellos Ayuntamientos que, según, los datos 
de Secretaría y Tesorería, estén al corriente en sus 
ingresos a la Mancomunidad para el pago del perso
nal sanitario y el mantenimiento de los Institutos de 
EJigiene, o tengan demostrado que el abandono con 
que figuren obedece a causas ajenas a su normal 
marcha económica.

Artículo 17. Los Vocales de la Junta administra
tiva no podrán, bajo ningún concepto, percibir suel
do ni retribución alguna por servicios dependientes 
de la Mancomunidad que hayan de ser costeados por 
la misma. Ningún Vocal podrá ocupar plaza retri
buida por la Mancomunidad de Municipios hasta 
transcurridos dos años de haber cesado en su ac
tuación.

Artículo 18. Los Alcaldes serán en cada pueblo 
delegados de las Juntas de la Mancomunidad, te
niendo el derecho y el deber de cerciorarse del cum
plimiento de sus obligaciones por parte de los fun
cionarios sanitarios al servicio de los Municipios.

Cuando tengan la convicción de que dichas obliga
ciones no son debidamente cumplidas, requerirán a 
los aludidos funcionarios para que pongan el mejor 
celo en el cumplimiento de sus deberes, transmitien
do, si hubiere lugar a ello, a los Inspectores provin
ciales las quejas o observaciones que estimen proce
dentes, para que por esto sean objeto de la oportuna 
corrección o de la merecida sanción, según se de- 
tennina en los Reglamentos especiales de los respec
tivos Cuerpos.

CAPITULO III
Normas mlminisfratwas de carácter general.

Artículo 19. Todos los Ayuntamientos están obli
gados a ingresar en la Junta de la Mancomunidad, 
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del 1 al 5 de cada mes, los haberes de su personal 
sanitario correspondientes al mes anterior al de la 
techa del ingreso, siendo de su cuenta los gastos que 
origine el situar dichos fondos en la respectiva Man
comunidad, mandando en caso negativo informe de 
las causas del retraso.

Cuando los Ayuntamientos realicen el pago a sus 
uncionarios sanitarios en período distinto al men

sual podra mantenerse esta forma de pago siempre 
que se obtenga el correspondiente permiso especial 
de la Comisión permanente de ía Mancomunidad no 
quedando obligado el Ayuntamiento al ingreso de 
os haberes hasta los cinco primeros días siguientes 

al periodo a que alcancen los haberes a abonar.
Articulo 20. Se considerarán como haberes las 

dutaciures por titular que figuran en los respectivos 
presupuestos municipales, con sujeción a la base 18 
de la Ley.

En aquellos Ayuntamientos en que los sanitarios 
titulares son mejor remunerados o tienen alcanzadas 
las mismas mejoras de diversa índole, que se tradu
cen. prácticamente en un aumento de remuneración, 
los haberes se considerarán incrementados en la 
cuantía que dichas mejoras signifiquen.

A estos efectos, los Ayuntamientos que tengan es- 
taMecidas condiciones especiales se atendrán para la 
fijación del calculo de haberes a los derechos que 
tengan reconocidos y concesiones que hayan otorgado 
a sus, respectivos funcionarios.

Artículo 21. Las cantidades a remitir por los 
A v untamientos, a que se refiere el artículo 19, serán 
calculadas a liase de las plazas provistas y no de las 
vacantes existentes, que puedan producir economía a 
la Hacienda local.

C uando estas plazas sean provistas en forma legal 
el Ayuntamiento respectivo quedará obligado a. in
gresar los haberes del nuevo funcionario sanitario de 
toda clase desde el día de su toma de posesión, que 
se aci editara en la forma establecida para todos los 
funcionarios públicos.

Artículo 22. La percepción de haberes podrá ha
cerse directamente por el interesado o por el inter
medio del Habilitado designado libremente por los 
funcionarios con sujeción a la base 17 de la Ley, y 
en las condiciones que las partes interesadas esti
pulen.
, ..S1" tuere la voluntad de los funcionarios, la Ha- 
iihtacion podrá recaer en los Colegios profesionales 

(a leudes respectivos o en cualquier Asociación pro- 
tesional oficial, y,en caso de efectuarse la Habilita
ción por estas entidades, se ejercerán estas funciones 
con carácter gratuito.

. Artídúlo 23. Tanto los gastos de su habilitación, 
si ios hubiere, como los de giro desde el punto de re- 
sidereia oficial de la Mancomunidad hasta el punto 
de residencia oficial de los empleados sanitarios de 
tonas clases, serán a cargo de los mismos, quedando 
facultados los respectivos habilitados para, de los ha
beres líquidos, realizar los gastos por ambos con
ceptos.

Artículo 24. Serán las Juntas de las Mai'¡comu
nidades las que en lo sucesivo vendrán obligadas a 
inglesar en el l esoro las cantidades que correspon
den a contribuciones e impuestos exigidos por el 
Estado en las percepciones de haberes de todas clases.

Articulo 25. \ ienen obligados los Ayuntamientos 
a ingresar en los cinco primeros días del primer mes 
de cada trimestre en h Junta de la Mancomunidad 
i%?ayte co^sp^iente a dicho trimestre del 2 ixir 
IW de su presupuesto de ingresos, j)ara el sosteni
miento de los Institutos provinciales de Higiene.

La dilciencia del 3 por 100 entre la cantidad in- i

gresada y el tope máximo del 5 por 100 del presu
puesto de ingresos que señalan la ley de Coordina
ción sanitaria y el Estatuto Municipal, podrá ser in- 
i ei tido en, obras sanitarias por el Ayuntamiento res
pectivo, conforme a los preceptos hoy vigentes en esta 
materia, remitiendo certificación de los gastos rea
lizados a la Junta de la Mancomunidad la cual po
dra reclamar a cada Ayuntamiento las cantidades que 
durante el ano no se hayan invertido por los Munici
pios, para destinarlas ella a atenciones sanitarias de 
los mismos, atribuyendo a cada término municipal 
los fondos respectivos y ejecutando dichas obras bajo 
su control e intervención.
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Artículo' 26. Para que los Municipios queden 
ohlrgactos a ingresar en la Junta de la Mancomuni
dad cifras superiores al 2 por LOO del presupuesto 
de ingresos que antes se señala, cuyo 2 por 100 se 
destina al Instituto provincial de Higiene, será pre- ■ 
cisa la conformidad de la mayoría absoluta de los 
Ayuntamientos interesados.

Artículo 27. Los Ayuntamientos quedan obliga
dos, a ingresar en las Juntas de Jas Mancomunidades 
el importe de los medicamentos suministrados a la 
Beneficencia, previa liquidación de los mismos por las 
facturas correspondientes aprobadas por dichas Cor
poraciones, y realizando estos ingresos en los quince 
primeros días del primer mes de cada trimestre.

Articule 28. , Igualmente serán ingresadas en los 
diez primeros días' del primer mes de cada trimestre 
las cantidades, correspondientes al pago de estancias 
en Establecimientos sanitarios del Estado de enfer
mos acogidos a la Beneficencia provincial.

p'.s5.os ingresos serán realizados de acuerdo con las 
certihcaciones que habrá de presentar a la Junta el 
Secretario de la Diputación provincial, en la" cual se 
bal a,constar el número y clase de los enfermos de la 
provincia acogidos en, los Establecimientos benéfico- I 
sanitarios del Estado.

Articulo 29. 'Lodos los ingresos de la Junta de la
Alanc(miunidad serán objeto de un descuento del 1 ,
poi 100 para los gastos generales de administración 
que se detallan en el capítulo correspondiente.

t
CAPITULO IV

Presupuesto y contabilidad.

Artículo 30. De conformidad con lo que dispo- 
re la base novena de la Ley, en el mes de octubre de 
cada ano se presentará por el Inspector provincial de 
Sanidad un proyecto de presupuesto para el año si
guiente.

Artículo 31. La Junta estudiará este presupuesto 
y le prestará su conformidad, previas las rectifica
ciones a que haya lugar, durante todo el mes de no- 
\ lembre de cada año, elevándose a la Subsecretaría 
de Sanidad para que por la misma se someta a la 
aprobación del Ministro del Ramo.

Artículo 32. Una vez aprobado por el Ministro 
el presupuesto de la Mancomunidad, éste será publi
cado en el “Boletín Oficial” de cada provincia para 
conocimiento de los Ayuntamientos respectivos.

Articulo 33. El presupuesto de la, Mancomunidad 
constara de dos estados: estado de inigresos y estado 
• ¡f gastos. En el estado de ingresos se consignarán 
tartas secciones como clase de ingresos probables se 
pi csupuesten. siguiéndose en la exposición el orden 
\ • lasilicación consignados en la base séptima de la 
Ley. detallándose dentro de cada Sección las apor- 
iaciones, de caria uno de los Ayuntamientos y de la 
Diputacion en su caso, que constituya la Mancomu- 
me ad. En los distintos conceptos deí presupuesto de
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ingresos se mencionará a qué obligaciones quedan 
afectos expresamente para el cumplimiento exacto 
de la Ley, que atribuye ingresos determinados a 
obligaciones también determinadas.

Artículo 34. En el presupuesto de gastos se con
signarán las siguientes Secciones:

Sección 1.a Destinada a los Institutos de Higie
ne, con el detalle de los presupuestos parciales for
illados por los mismos.

Sección 2.a Destinada a los servicios benéfico- 
samitarios municipales, con los siguientes capítulos:

Capítulo 1.° Halieres de los Médicos de Asisten
cia pública domiciliaria, entendiéndose por tales, no 
solamente los sueldos que por clasificación les corres- 
poada, sino también las cantidades correspondientes 
a cualquier mejora de orden económico que directa 
o indirectamente hayan sido aprobadas previamente 
por los Municipios.

Capítulo 2.° Haberes de todos los Médicos no 
comprendidos en el artículo anterior y que prestan 
sus servicios en los Municipios incluidos en la Man
comunidad que sean capital de provincia o pobla
ciones de más de 30.000 habitantes.

Nota. — Este personal, Casas de Socorro, especia
listas, etc., figuran, con las dotaciones señaladas para 
los mismos en los presupuestos municipales para 
1934. Se entiende que en los Municipios no capitales 
de provincia o inferiores a 30.000 almas todos los 
Médicos municipales son de Asistencia domiciliaria, 
y, por lo tanto, deben ir figurados en el capítulo l.°

Capítulo 3.° Haberes de los Médicos tocólogos 
que ocupen plaza en propiedad. .

Capítulo 4.° iEJaberes correspondientes a las pla
zas de Farmacéuticos provistas en forma legal.

Capítulo 5.° Haberes correspondientes a las pla
zas de Practicantes provistas en propiedad.

Capítulo 6.° Haberes correspondientes a las pla
zas de Comadronas provistas en propiedad.

Capítulo 7.° Haberes de los Veterinarios muni
cipales.

Capítulo 8.° Para el pago de atrasos a los funcio
narios sanitarios, con arreglo a los acuerdos que se 
estipulan en. la base 13 de la Ley.

Sección 3.a Destinada a gastos generales de Ad- 
mipistración de la Mancomunidad, con los siguientes 
capítulos:

(Esta Sección se nutrirá del descuento del 1 por 
100 a que hace referencia la base 16 de la Ley).

Capítulo l.° Personal administrativo.
Capítulo 2.° Asistencias, dietas y gastos de viaje 

de los \ ocales o Delegados de la Mancomunidad.
Capítulo 3.° Material de la oficina de la misma.
Capítulo 4.° Imprevistos.
Sección 4.a Destinada a suministro de medica

mentos y estancias, con los siguientes capítulos:
Capítulo l.° Medicamentos; calculado a base del 

presupuesto anterior.
Capítulo 2.° Estancias: según certificado del 

Secretario de la Diputación, comprensivo de las do
taciones consignadas para esta atención.

Artículo 35. Todos los gastos que se fijen en el 
presupuesto para haberes o remuneraciones debe
rá i detallarse por columnas interiores, con las dis
tintas clases y cuantía de éstos, o. lo que es lo mis
mo, fijar, por decirlo así. la plantilla de la Mancomu- 
nided en cada plaza o servicio.

Artículo 36. Quedan facultadas todas las Manco- 
r unid des para, con las mismas tramitaciones que 
los prcsuDuestos ordinarios, es decir, con la aproha- 
c"n del Pleno, aumentar sus partidas de ingresos y 
las correspondientes a gastos, por presupuestos adi- 
ci >n?''s, que deberán nuevamente ser aprobados por

el Ministro del Ramo. Asimismo, y también previo 
acuerdo de la Junta del Pleno, se faculta a las Man
comunidades para proponer a la Superioridad la 
transferencia de partida presupuestada entre los dis
tintos capítulos o artículos de sus presupuestos.

Si la reforma en los presupuestos significase un 
ingreso superior al 2 por 100 del presupuesto de in
gresos municipal y destinado al Instituto provincial 
de Higiene, será precisa la mayoría absoluta de los 
miembros de la Junta y trasladar el acuerdo recaído 
al Ayuntamiento respectivo para que por éste no 
puedan destinarse los nuevos ingresos a las obras sa
nitarias a ejecutar bajo su dirección.

Artículo 37. Todos los ingresos y los gastos que 
se realicen con cargo a los presupuestos de la Man
comunidad se formalizarán en documentos llamados 
mandamientos de ingreso o mandamientos de pago. 
Los mandamientos de ingreso bastará con que lleven 
la firma del Secretario-Contador y del Tesorero, ne
cesitándose, en cambio, para los mandamientos de 
pago la firma del Ordenador, del Secretario-Conta
dor y el recibí del interesado, o en su caso el datado 
en Caja del Tesorero.

Artículo 38. Tanto los mandamientos de ingresos 
como los de pago se extenderán, en impresos previa
mente aprobados por la Subsecretaría, que se encua
dernarán en talonarios con su correspondiente ma
triz.

Artículo 39. Los mandamientos de ingresos no 
precisan justificación alguna, porque responden a 

cantidades que previamente le hayan sido adeudadas 
a cada Ayuntamiento o a cada deudor, en el libro au
xiliar correspondiente.

Artículo 40. Los mandamientos de pago precisan 
todos ir acompañados del correspondiente justifican
te que demuestre la legitimidad del mismo, pudiendo 
servir un justificante para diversos libramientos, por 
lo cual se unirán al primero de ellos, por orden 
cronológico, mencionándose en lo restante el número 
y la fecha del libramiento, y con ello queda demostra
da la justificación común de varios de ellos.

Artículo 41. La facultad ordenadora reside en el 
Presidente de la Mancomunidad, quien podrá dele
gar su firma en el Inspector provincial de Sanidad 
para aquellos pagos que no excedan de 2.500 pese
tas, requiriéndose acuerdo expreso de la Comisión 
permanente para delegaciones de esta facultad por 
cantidades superiores a la expresada.

Artículo 42. Los fondos de la Mancomunidad se 
depositarán en cuenta corriente a nombre de la mis
ma, en el Banco de España, firmando los cheques 
correspondientes el Presidente de la entidad o fun
cionario delegado, según la cuantía del pago, y el 
Secretario-Contador de la Mancomunidad.

Artículo 43. Para las atenciones urgentes podrá 
tener la Mancomunidad en su Depositarla, es decir, 
fuera de los fondos del Banco de España, cantidad 
que no exceda de 2.500 pesetas. La administración y 
depósito de ésta correrá a cargo del Secretario-Con
tador, el cual será responsable de la gestión de la 
misma.

Artículo 44. La contabilidad de las Mancomuni
dades se llevará por partida doble con los libros obli
gatorios que señale el Código de Comercio. También 
tendrá, c rácter obligatorio para estas entidades el 
libro auxiliar de actas de arqueo y los libros de cuen
ta corriente con los Ayuntamientos y Diputaciones.

Artículo 45. En los libros auxiliares de actas de 
arqueo se dePliará el resultado de los miamos, los 
cuales se celebrarán mensualmente., especificándose 
con la debida separación la situación de fondos en 
la Depositaría en el Banco de España, firmando los
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arqueos el Presidente de la Mancomunidad, el Se
cretario-Contador de la misma y el Tesorero.

Siempre que por cualquier Ayuntamiento se soli- 
cit?.se certificación del resultado de un arqueo o del 
libro auxiliar de cuenta corriente en comparación 
con la situación .particular del mismo, le será exten
dida por el Secretario-Contador, con el visto bueno 
del Presidente de la Mancomunidad.

Artículo 46. Siempre que deban variarse las fir
mas a consignar en las actas de arqueo y sea cual 
fuere la causa de sustitución o cese respectivo, se ce
lebrará arqueo extraordinario con los mismos requi
sitos que Jos establecidos para los ordinarios.

1 ambién podrá celebrar arqueo extraordinario 
cuando lo solicite el Pleno de la Mancomunidad, aun
que no hayan, variado las firmas de las actas, o aun
que no haya llegado la fecha para celebrarse ordina
riamente.

Articule 47. El Secretario-Contador será el res
ponsable de la inversión dada a las cantidades que 
se destinen a material de oficina de la Mancomuni
dad. presentando al Presidente de la misma, para 
que preste su conformidad, y con independencia de 
las cuentas generales a rendir, una situación mensual 
de los fondos expresados.

Artículo 48. La función de habilitación de perso
nal exigirá que por el encargado de la misma se rin
da también situación mensual al Presidente de la 
Mancomunidad a los mismos fines expuestos en el 
artículo anterior.

Artículo 49. A las cuentas generales a rendir de
berán acompañarse las situaciones dichas en los dos 
artículos anteriores, a más de los justificantes de pa
gos respectivos.

Artículo 50. Los libros de Contabilidad, tanto 
obligatorios como voluntarios de la Mancomunidad, 
deberán ser diligenciados de apertura y cierre anual, 
estampándose las firmas del Presidente, del Secre
tario-Contador y del Tesorero.

CAPITULO V
Cuentas _v su justificación.

, Artículo 51. Las cuentas de la Mancomunidad se 
formarán con sus datos propios y refundiendo las 
que rinden los Institutos provisnciales de Higiene de 
los fondos a ellos consignados, verificándolo por tri
plicado. ;;

Artículo 52. El plazo para rendir estas cuentas 
será el máximo de tres meses después de terminar la 
vigencia del presupuesto a que las mismas corres
] )on dan..

Articulo 53. La forma de remisión de las cuentas 
de la Mancomunidad será por “Debe” y “Haber”, 
al igtnl que las de los Institutos provinciales de Hi
giene, con las modificaciones y complementos que 
exija la naturaleza y el carácter de “cuenta general” 
a rendir por la Mancomunidad y previo el modelo 
que oportunamente se aprobará por la Subsecretaría 
de Sanidad.

Artículo 54. Una vez redactadas las cuentas, que 
aprobará la Subsecretaría de Sanidad, aprobación 
que recaerá en el plazo de diez días, después de su 
rendición, serán publicadas en el “Boletín Oficial” 
de la provincia respectiva para conocimiento de los 
Ayuntamientos interesados, reservándose la Sub
secretaría un ejemplar y obrando en la Mancomu
nidad el ejemplar original con todos sus justifican
tes y la minuta o borradores del mismo.

Sólo en casos que la Subsecretaría estime, podrá 
exigir la remisión de los justificantes, los que devol
verá a la Mancomunidad una vez examinados.

Aitículo 55. A las cuentas se acompañarán, como 
docunientos indispensables, la relación de deudores 
relación de acreedores, facturas y relaciones de los 
movimientos de ingresos y pagos, Memoria expli
cativa de las operaciones realizadas y certificación 
acicchiativa de obrar en Gaja el saldo existente que 
la cuenta arroje en caso de resultar existencias en 
poder de la Mancomunidad.

Artículo 56 Con independencia de las cuentas 
dichas, mensualmente serán sometidas a conocimien
to de la Comisión permanente, y semestralmente a 
conocimiento del Pleno de la Mancomunidad, de 
conformidad con las reuniones que vienen obligados 
a celebrar en cumplimiento de la Base 6.a de la Ley 
una situación de fondos de la Mancomunidad en la 
que be exprese únicamente los ingresos en. firme rea- 
hzado. y pagos en firme satisfechos.

El limite de las cantidades a entregar en concepto 
de a justificar sera fijado en cada caso por la 
Mancomunidad respectiva, con vista de las obliga
ciones^ a satisfacer con dichos fondos.

Articulo 57. Si por la índole de los trabajos a 
realizar fuera necesario que la Mancomunidad en- 
iregase cantidades con el carácter de “a justificar” 
se rendirán por los perceptores de éstas cuentas que 
demuestren la inversión dada a la cantidad recibida.

.1 plazo de rendición de estas cuentas será el de un 
mes, a partm del plazo dado por la Mancomunidad 
paia invertir las cantidades que entregó en tal con
cepto.

Artículo 58. Las cuentas dichas en el artículo 
antei icr serán sometidas a la aprobación de la Comi- 
sain permanente, la que, una vez recaída, permitirá 
acotarlas en la Contabilidad general de la Mancomu
nidad, obrando los justificantes originales en poder 
de la misma, para engrosar la documentación general 
de pagos realizados, que ha de justificar, a su vez 
la cuenta anual a rendir que antes se detalla.

CAPITULO VI 
T

Procedimiento ejecutivo.
Cuando las cantidades atribuidas por la Ley para 

que las Mancomunidades sanitarias puedan desarro
llar su labor, no hayan sido, hechas efectivas en los 
í Hazos voluntarios, se seguirán las normas siguientes 
como procedimiento ejecutivo para el cobro de las 
mismas.

Artículo 59. Después del día 5, y antes del día 
lo (le cada mes, la Mancomunidad librará certifica
ción-, expedida jxir su Secretario-Contador, expre
siva de los Ayuntamientos que no hayan ingresado 
los haberes del personal sanitario, detallando el 
nombre y la cantidad dejada de ingresar. Igual re
quisito de certificación será exigido hasta el día 10 
del primer mes de cada trimestre cuando los Ayun
tamientos no hubieran depositado las cantidades co
i - espor.dientes al 2 por 100 de su presupuesto de in
gresos, destinadas a los Institutos provinciales de Hi
giene, y hasta el día 15 del primer mes de cada tri
mestre, cuando se trate de las cantidades correspon
dientes al pago de medicamentos o de estancias de 
.■i’leimos en los establecimientos benéficosanitarios 
del Estado.

Articulo 60. Los Ayuntamientos que no hayan in
gresado las cantidades correspondientes en los pla
zos voluntarios remitirán, por duplicado, a la Man
comunidad un informe explicativo de las causas que 
lian mq^dido al Ayuntamiento el ingreso de las can
tidades referidas, con. certificación expedida por el 
Interventor del mismo que justifique las causas ale
gadas. ( uando los Ayuntamientos no cumplan este
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requisito, el Secretario emitirá, por duplicado, el 
informe de referencia.

Artículo 61. Las certificaciones dichas, en el ar
tículo 59, en unión de los informes y certificaciones 
justificativas enviadas, por duplicado, a la Junta por 
los Alcaldes de Ayuntamientos o Secretarios, en su 
caso, que no hayan ingresado las cantidades precep
tuadas, serán- remitidas, sin demora, y de ellas un 
ejemplar al Delegado de Hacienda y otro a la Direc
ción general de Sanidad.

El Delegado de Hacienda, si encontrase justifi
cada la demora, adoptaría aquellas medidas, depen
dientes de su autoridad, que puedan facilitar la nor
malización pronta de la gestión económicoadminis- 
trativa del Ayuntamiento.

Si el Delegado de Hacienda no encontrara bien 
justificada la demora, procederá a asegurar el pago 
de los haberes de los sanitarios rurales y atenciones 
de los Institutos de Higiene, ordenando, según los 
casos, la retención de las cantidades precisas para 
tal fin de las que tuviera que percibir el Ayunta
miento por recargos y participaciones de las, contri- 
l)uciones del Estado, o el envío de tm comisionado 
especial en los ca=os v con las facultades que se se
ñalan en el artículo 63.

Artículo 62. En el caso en que se ordene por el 
Delegado la retención, ésta se llevará a cabo, no en
tregándose por la Delegación al Ayuntamiento, las 
cantidades correspondientes a recargos o participa
ciones de todo orden que les correspondan en las 
contribuciones, atendiendo con, ellas hasta su total 
importe el pago de las obligaciones de orden sani
tario y benóficosanitario especificadas en la Ley.

Artículo 63. En el caso en que por el Delegado 
de Hacienda no se ordenara la retención predicha, 
ipor falta de saldo acreedor o por insuficiencia del 
mismo, se comunicará urgentemente a los tres Cla
veros para que, en el plazo de cinco días, a contar 
de la- recepción de la comunicación, hagan el ingreso 
debido en la Mancomunidad, y, de no,tener ello efec
tividad en el plazo prefijado, se enviará por el De
legado de Hacienda, en el término de cuarenta y 
ocho horas de tiempo, un comisionado especial que 
investigue la marcha económicoadministrativa del 
Ayuntamiento moroso" y retenga todos los ingresos 
que se verifiquen en arcas municipales hasta, la ex
tinción del débito, sin tener en cuenta retención, em
bargo u obligación pendiente y supliendo con su fir
ma la del Ordenador de pagos en el ingreso que 
efectúe a la Mancomunidad en abono de sus cré
ditos.

Esta misión se ejecutará en el plazo necesario para 
este fin. siendo de cuenta del Ayuntamiento el abono 
de las dietas devengadas en la misma.

Este procedimiento ejecutivo será siempre de elec
ción en los casos de reincidencia.

Artículo 64. Los Ordenadores de pagos, Inter
ventores y Depositarios serán directamente respon
sables por la gestión personal de cada uno, de cual
quier pago que, sin ser de carácter forzoso, hubiera 
sido ordenado, intervenido o efectuado sin estar pre- 
cisame de ingresadas por el Ayuntamiento en la Caja 
de la Mancomunidad las cantidades precisas para el 
pago del personal sanitario, Instituto de Higiene y 
demás obligaciones sanitarias con el carácter de pri
mordial preferencia, que la Ley les señala. En ningún 
caso podrá percibir sus haberes el ]iersonal técnico- 
administrativo de un Ayuntamiento sin estar cubier
tas las atenciones sanitarias vencidas del mismo.

Artículo 65. Tanto en el caso de ingreso volunta
rio como en el de ingreso forzoso, ])or intervención 
del movimiento de fondos del Ayuntamiento, o re
tención por medio del Delegado de Hacienda, se. re
mitirán por la Mancomunidad recibos acreditativos 
de las cantidades aportadas, para que puedan servir 
de justificantes a los Ayuntamientos interesados.

Artículo 66. Las cantidades recibidas por la 
Mancomunidad d>e retenciones verificadas a su 
favor serán aplicadas por ella a las retenciones 
que estime preferentes, previa aprobación d; su 
Comisión permanente, y claro es que esta prefe
rencia ha de entenderse relacionada y subor dina
da con U naturaleza de las obligaciones a satis
facer. según la procedencia del descubierto.

Artículo 67. . Si después de remitida la certifi
cación de descubierto por la Mancomunidad, a 
que se hace referencia en el artículo 60. éstai reci
biera del Ayuntamiento la cantidad debida, anu
lará con certificación, que remitirá al Delegado 
óe H'aciienda, del ingreso verificado, la primera 
certificación expedida del descubierto existente, 
y si la cantidad recibida lo fuera cuando ya obrase 
en su poder la retención realizada por el Dele
gado de Hacienda, los fondós de la Mancomuni
dad satisfarán los gastos de devolución de la su
ma al Ayuntamiento respectivo, siempre que se 
demostrase que este organismo impuso o depo
sitó en giro telegráfico, postal. Bancos, etc., las 
cantidades debidas, antes del día 6 de cada mes; 
siendo, en cambio, a su costa y devolviendo por 
1o tanto a las Mancomunidades el líquido cuando 
la imposición o el depósito por el Ayuntamiento 
fuese realizado después de dicha fecha.

Artículo 68. Si ele la investigación realizada 
se probase ocultación, pasiividad o resistencia en 
alguno o algunos de los componentes del Avunta- 
miento, o funcionario a sus órdenes, el Delegado 
de Hacienda queda facultado para imponerles mul
ta hasta una cifra igual al débito originario, b.n 
este caso se cumplirá en toda su integridad el pá
rrafo quinto de la base 12 de la Ley. dándose co
nocimiento al Juzgado correspondiente, sin per
juicio del procedimiento administrativo oportuno.

Artículo 69. Contra las resoluciones del Dele
gado de Hacienda cabe recurso por los Ayunta
mientos o por su Presidente como responsable 
solidariamente ante el Ministro de Trabajo, Sa
nidad y Previsión, ya que el Delegado ha obrado 
como representante de éste, en término de quince 
días siguientes, y contra la resolución ministerial 
que pondrá término a 1a vía gubernativa cabe el 
recurso contenciosoadministrativo ante el Tribu
nal Supremo en el término y forma establecida 
actualmente en la Ley general que regula este 
procedimiento. . ,

La interposición de estos recursos no implicará 
la suspensión de los procedimientos de ap'emio 
para hacer efectivos los descubiertos.

Artículo 70. En el caso de qine los Ayunta
mientos estén constituidos en Mancomunidad for
zosa para el sostenimiento de los servicios medi- 
coiarmadcuticos, cada Ayuntaminto responderá 
de la parte alícuota correspondiente v en la t. 
ma que se establece en c! presente Reglamento.

(CoiVimi'iráY
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SECCION SEGUNDA
Núm. 3.085.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Convocatoria a exámenes de aptitud para Ope
radores de Cinematógrafo.

Circular. .
Con esta fecha y autorizado por la Superioridad, he 

acordado convocar a exámenes de aptitud para los que 
deseen dedicarse a Operadores de Cinematógrafo, con 
arreglo a lo dispuesto en las Ordenes del Ministerio de 
la Gobernación de 2C de febrero de 1924 y 2 de abril

Dichos exámenes tendrán lugar el día 2 del próximo 
mes de julio, debiendo presentarse los solicitantes en 
la Diputación provincial, a las diez de la mañana. Los 
señores que deseen tomar parte en dichos exámenes y 
no lo hubiesen solicitado hasta la fecha, podrán hacer- 
o dirigiendo instancia a este Gobierno civil en la que 

haran constar sus nombres y apellidos, edad, natura
leza, nombre de sus padres, domicilio y clase de apa
ratos de cuyo funcionamiento deseen ser examinados, 
acompañando dos fotografías de tamaño carnet y quin
ce pesetas por derecho de examen, más 1 ‘50 por expe
dición de carnet. Los solicitantes habrán de ser ma
yores de 18 años.

El examen consistirá en realizar un ejercicio com
pleto ie manejo de aparatos de los modelos propues
tos por el examinando, siempre que estos ofrezcan las 
seguridades necesarias para el público, contestando 
ademas, a las preguntas que el Tribunal les dirija acer
ca del adecuado tratamiento de las películas y práclica 
de los aparatos cinematográficos en general.

El I ribunal para estos exámenes estará formado por 
el señor Arquitecto provincial, y cuatro Vocales con un 
operador técnico y otro nombrado por la Asociación 
de Operadores de Cinematógrafo, actuando de Se
cretario un Jefe de Negociado de este Gobierno civil.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento, debiendo los Srcs. Alcaldes 
de esta provincia hacerlo saber en sus respectivos tér
minos municipales, para que tengm noticia de esta 
circular todos aquellos que deseen someterse a los re
feridos exámenes de aptitud, advirtiendo que aquellos 
señores que en la actualidad posean carnet que les' 
autorice para manejar aparatos de luz fría, deberán 
examinarse nuevamente en el caso de que actúen con 
aparatos de arco.

Zaragoza, 21 de junio de 1935.
El Gobernador.

Julio Otero Mirelis.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Pór los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
aal.an expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen convenientes.

Lista de Vocales de las Comisiones de evaluación. 
3.072.— Sigüés .

Censo de campesinos.
3.078.— Isuerre

Presupuesto municipal ordinario,

3.080.— Lucena de Jalón
3.081.- Pomer ’

Repartimiento general.
3.073.— Mequinenza
3.074.— Miedes

* * *
POZUEL DE ARIZA Núm. 3.070.

_ Por dimisión voluntaria del que la venía desempe
ñando interinamente, se encuentra vacante, y se anun
cia para su provisión en igual forma, y hasta que sea 
provista en propiedad, la de Secretario de este Ayun
tamiento, con el haber anual de 2.000 pesetas, paga
das de fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes han de pertenecer al Cuerpo de Se
cretarios de / yuntamiento de segunda categoría, y han 
de presentar los documentos reglamentarios en esta 
Alcaldía, durante el plazo de ocho días, a contar des
de el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Bo l e t ín  OnciALde esta provincia.

Pozuel de Ariza, 15 de junio de 1935.—El Alcalde, 
Dionisio Laorden.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.075.

Banco Zaragozano.
Habiendo sufrido extravío la libreta Caja de Ahorros 

numero 429, expedida por nuestra Sucursal de Arcos 
de Jalón con fecha 1.° de agosto de 1928, a favor de don 
Ernesto Alonso Amo, de Alconche!, se anuncia para 
que, en caso de que alguna persona se crea con dere
cho, se sirva presentarse en estas oficinas, Coso, 47 
y 49.

Transcurridos quince días, a partir de la publicación 
de este anuncio, se considerará anulada, procediéndo
se a expedir un duplicado de la misma y quedando esta 
entidad exenta de toda responsabilidad.

Zaragoza, 19 de junio de 1935. — El Vocal Secreta
rio del Consejo de Administración, Salustiano Lon 
Laga.

Núm. 3.069.
Sindicato de riegos eventuales en El Frasno.
D. Mariano Gimeno Monteagudo, Presidente de la 

Comunidad de Regantes de este pueblo;
Hago saber: Que en cumplimiento de lo preceptuado 

en el artículo 45 de las Ordenanzas de la Comunidad, 
se convoca a Junta general de regantes, para el día 14 
de julio próximo y hora de las diez, en primera convo
catoria; de no concurrir número suficiente para ello, 
se celebrará en segunda convocatoria, el día 25 del 
mismo mes, a la misma hora.

El^ Frasno, 14 de junio de 1935. — El Presidente, 
M. Gimeno Monteagudo.

Electra Reusense, S. A.
Se pone en conocimiento de los señores tenedores 

de las Obligaciones emitidas por esta Sociedad que a 
partir del dial.0 de julio próximo, se procederá al 
pago del cupón que vence en aquella fecha, en las 
oficinas de la Compañía en Retís, calle San Celestino, 
núm. 3.

Barcelona, 19 de junio de 1935.-El Director Ge
rente.

TIP. HOGAR PIGNATELLI


